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Estas II Xornadas Galegas de Saúde Sexual nos han confirmado la gran 

aceptación que tienen estos encuentros de comunicación, formación e intercambio de 
conocimientos sobre el ámbito de la sexualidad, tanto a nivel educativo como 
sociopolítico. 

En ellas hemos incluido en el programa las sugerencias más importantes que se 
realizaron por parte de los asistentes a las I Xornadas, que fueron las siguientes: 

 



• Colgar algún esquema o resumen de las ponecias en alguna web para poder 
disponer de datos concretos, bibliografía, etc => realizará en la medida de lo 
posible por cuestiones de espacio en la página de la Sociedade Galega de 
Sexoloxía) 

• Más actividades en un futuro enfocadas a educadores =>  se incluyeron una 
ponencia y un taller sobre recursos en Educación Sexual 

• Aboradje de la sexualidad en el embarazo => Se incluyó en una mesa redonda 
específica sobre el papel de la enfermería en sexualidad 

• El papel de la matrona en la educación e intervención sexual => incluida en la 
anterior  

• Establecer un programa más amplio con la posibilidad de realizar talleres 
prácticos para los distintos campos profesionales => en esta ocasión se han 
incluido en el programa talleres que resultaron ser muy prácticos y de muy 
buena acogida 

• Incidir en los aspectos de la agresión sexual y la violencia de género => se 
analizó a fondo el fenómeno del “grooming” como forma de agresión y 
chantaje sexual a través de Internet. 
 
 
Los medios de comunicación de todos los ámbitos (TV, Radio, Prensa escrita, 

Agencias de Noticias, Gabinetes de Prensa de distintos ámbitos profesionales e 
Internet) se hicieron eco de la organización y celebración de estas segundas jornadas, 
así como de las conclusiones de las mismas una vez clausuradas. 
 

Como en la ocasión anterior se solicitó a los participantes que entregasen 
cubierta un cuestionario anónimo con una breve valoración sobre las jornadas en las 
que incluyeran propuestas para próximas ediciones. Estas fueron las conclusiones 
generales que hemos recibido: 

 
 
VALORACIONES GENERALES 
 

• Calidad y variedad del contenido de las jornadas muy satisfactoria e 
interesante 

• Muy buena valoración de los ponentes, su preparación y la calidad de las 
exposiciones 

• Acogida especialmente positiva a la inclusión de talleres en el programa 

• Sería interesante ampliar tanto el número de talleres como la duración 
de las jornadas 

 
PROPUESTAS 

 
  Los asistentes realizaron diversas propuestas en cuanto a las distintas 
temáticas que les gustaría abordar en siguientes jornadas: práctica clínica, la sexualidad 
después de intervenciones quirúrgicas, sexualidad en la tercera edad, detección de 
diversos problemas sexuales, sexualidad y discapacidad, terapia de pareja entre otros. 
   
  En cuanto a los talleres incluyeron en sus propuestas y sugerencias 
distintas posibilidades: deseo sexual inhibido, educación sexual a lo largo de las etapas 
educativas, seducción y habilidades de comunicación, erotismo, taller de caricias, teoría 
de la pareja, sexualidad y discapacidad. 


